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REFPBLICA DEL ECUADOR , . 

      SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS, 

: SUBDIRECCIÓN DE, 'Di 
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PE PREOunA ASAS WALORIS Y REXIOROS 

  

      

       

   

  

    

   

he 
el 2012, inscrita en el 
isolución y se ordenó 

  

QUE en area de la: Re olució es. ndicada, se e élnd como Liquidador", tal 'Ing. Miguel Henríquez 

  

    

      

   

    

   

   

    

       

López, cuyo nombrarmjénto nunca: fue emitido; . z e io : : SU 

! : ¡ : Ñ de 
QUE es atribución dé la Superititendente de Compañías, Valores y Seguros designar y mover a los 

liquidadores; A k do 
Y ! Í 

EN uso “de: las facultades conferidas por' la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM 14-002 del, 6 de febrero del 2014 y No. SCV5; ANAF-DNTH- 2015-0138 
de fecha 27 de febrero de 2015. : 
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LO. PRIMERO.- Nombrar al: Sr. Grover' Joaquín Avilés Constante, en reemplazo del al Ing. 

-Miguel: Henríquez López, para el cargo de' 'Liguidadár de la compañía GLOBALSERVICE S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral coh la compañía en liquidación y será responsable 

judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el _periodo de su gestión; 
debiendo ejercer la representación legal, júdicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la 
liquidación y conferirle todas las facultades. determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto 
Social. o | 54 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liqúidador inscriba su nombramiento en el Registro Mercantil 

del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 
dy 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal slas Servicio de Rentas Internas, copia de la 

presente Resolución, una vez inscrita en el: ¡Registro Mercantil. 

: Do 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. o o a 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a N a 

22 JUL 2015 

SUBDIRECTOR] DE DISOLUCIÓN 

ii AD 
quidador YI DECLARO; ser legalmente capaz y no encontrarme in: esp 

cer la función y de liquidador, - Guayaquil, a | (E Á 
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Matriz: Guayaquil, Calle Ave ida 9 'de Octubre 200 y Pichincha , de =     Qu 

Teléfonos: (04)-3728500 OS 
WWW. supercias. gob.ec 
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5 ” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.831 

X FECHA DE REPERTORIO: 23/ju1/2015 . | 
HORA DE REPERTORIO:16:13 , V 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón- Guayaquil ha inscrito lo pu 

1.- Con fecha veintitrés de Julio del dos mil quince queda inscrita la 

presente Resolución/N” SCVS-INC-DNASD-5SD-15- 0002492, dictada el 
22 de julio del 2015, por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI 
EFRAIN DE ANGELIZ SORIANO, la misma que contiene el 
Nombramiento de Liquidador, de la Compañía GLOBALSERVICE 
S.A. “EN LIQUIDACION”/a favor de GROVER JOAQUIN AVILES 
CONSTANTE, de fojas 30.049 a 30.051, Registro de Nombramientos 
número 9.438, 
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DAD EA f Marigsa Penflola Solórzano 
> REGISTRO MERCANTIL 4 

, | DEL CANTON GUAYAQUIL 
a , DELEGADA 

Guayaquil, 27 de julio de 2015 | o 
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